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Facultad de sugerir
Falacia 2
Afirmación Inconstitucional.
La facultad de "sugerir" una declaración interpretativa corresponde al Congreso Nacional, y la sugerencia debe ser aprobada por ambas Cámaras

Atribuye actos al senado
Falacia 3
Falso. E inconstitucional.
El Senado jamás aprobó ni propuso ninguna "declaración interpretativa".
El Ministro atribuye al Senado un acto inexistente.
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Tergiversa los términos
Falacia 1
Afirmación falaz. Nadie ha planteado que por vía del articulo 35  pasen a ser vinculantes "diversos instrumentos", sino que integran el marco de interpretación y en la aplicación del Convenio no puede  menoscabar derechos.

Por su parte, lo que pretende el Gobierno es limitar el marco de INTERPRETACION excluyendo a la Declaración de Naciones UNidas



 




